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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Lic . Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 
13 de enero de 1960 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento -
de lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitu­
ción de la República, tengo a bien remitir a usted 
el proyecto de ley que dispone por medio de la Nota 
agregada por la Ley No.4977 de fecha 11 de agosto -
del 1958, modificada por la No.5223, del 29 de sep­
tiembre del 1959, a los Párrafos 942 y 945 de la 
Ley que establece el Arancel de Importación y Expor­
tacion, No.1488, del 26 de julio del 1947. 

Muy atentamente le saluda, 

ERM/aprm. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

• or 

• 9 t I' 

' 
el 29 19;9, 

9 Ley 0.1 • el 

-

9'1 



\1. 

,. 

~ 6 z i o 
O

º 
0

6
 

<::; 
z~ 
u.1"-
V

)
~

 

-. 
...;.~

 

p
.-

l 
D

" 
-~ 

.,/ -:o~ 
.f_/->,-, 

~
 

V
 

-V
 

,.~
~

 
~

­
::i; 

¡ .. IÍ' 
-
·
 

¡: 

c!J 
.r/ 

;/ 
~~ 

... -,~ ·" 
o,. 

"''-> /y
 

~---i¡ <'i O
 O t\Y

~' :-
.y

 

~
~
 

-
. 

f
/
 

Á
~

L
E

G
IS

L
A

T
U

R
A

 D~
J

6
 0 

R
E

G
IS

T
~

~
 ~

,
 el N

úm
ero ........ e ............ /. .. 

en el folio 
-/ 

· 
del L

ibro L
etra 

C
:.... 

de 
asientos ~ 1

:;~~-.-·i~~oluciones y· !;)~~~~~~~··;~~~-~os 
por la C

ám
ara del1)iputados 

consta de ................... . 

/ 
...... hojas 

escrita -:-a 
m

áquina 

i) 

J
efe d

e las O
ficinas dllil 

la C
ám

ara ele 
D

1 



, ,1370 Ci dad Tru illo 
Distrito Nacional 

14 de en~ro de 19·0 

Señor Lic. Josá Ram6, Rodriguez 
Prosi~ente de 1 Cálpara de Diputado 
Su Despac o.-

Seor re~i 'ente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

viso a u ted recibo e u oficio No.11 de fcc,1a 13 

del mos en curo, y del pro·ecto de ley ,ue dispone _or !cdio o -

r 1 Ley No.4977 de fecha 11 de agosto del 195g, 

modifie por i:·o. 5223, del 29 e otiembre del 1959, a los 

rrafos 942 7 945 de la Ley qu estrblece el rancel e ImJ rtación 

y E.xpo tación, io.148, del 26 e ·u~io ul 1947. 

Pláceme comunicarle quo die 10 ro e r:to e lcJ fué -

a robado p~r el. enado en u eoi-1 de e ta 

al .oder jccutivo pa~a los ~in s con titucional ·s. 

jd/ 

Atentamont lo saluda, 

Porfirio errora 
Presiente el Senado 

y r iti'o 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

i lo oli 

or le s or Pr r- de . • 

o d r 1 l , o 1 

r r t'r ituc o 1 1 

ue di n r 1 t r or 1 L .4 77 
fec 11 e o to l 958 r 1 o.5223 l 9 
d tie bre 1 l< 59, lo . 9 2 4 L 

est ble 1 r n l e 6 r ci6 , .1 t 1 

26 e 'ul o . 1947. 

cnt· i o -s d 
. , 

"'1 do u e on, 
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EL CONGRESO NACIONAL 
E'N' NOMBRE DE LA REPUBLICA 

d, n· L SI UIB 'E EY; 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

rICULO U,IC0.- Se suprim la iota a re ada por l Ley o. 

4977, de f cha 11 d agosto de 1958, modificad por la o.5223, del 

29 d- septi br de 1959, a los p'~r ro 942 y 945 de la Ley No.148 

que tablece l Ar neel e Import eión y Exportación, el 26 e ju 

lio de 1947, y p r medio de la cual ~e dispone ue l·s p pa.s, e bo• 

llas y ceboll1nes frese~, ue se· iport ne. p r!odos _ue no sean 

~ de cosea a nacional d eet-o productos o de escasez, pagarcin el 50 

de la tarif; establecida n dichos á.rrafos, y (_Ue tal s per.:odos 

serán detormin dos por la ecre~aría e E ado d Ag. ·cul.tu_a y Co 

mercio. 

Dada en la S l e Sesione é la Cámara de Di t dosl Palacio 

1 Con ros Nac'onal, ~n Cid d Trujillo, Distr to Nac·o al, Capi­

tal de la Repúblic· Domi icana, a los t-rece dí s del es d e ero 

del año mil noveciento sesenta, afio 116 de 1 Independencia, 97 

del Re tauraeión,y 30 de la Era e Trujillo~-

(Fdo.) José Ramón 1 dri -z 
Pre i o. ·te 

(Fdos.) 

Opinio Alvaret M inard1 
ecr ta.rio 

Lui E. úUÍZ J:. on · eagudo 
S-cretario 

O da en l Sal d Se io 1es el S~nado, Pal cio del 0o reso 

Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 1 R -

púbica Do ic na, los catorce día d .l mes d e ero de- año · 

nov ciento se nta, añ s 11 de 

r1ci6n y 30 de la Erad Trujill 

Independenci, 97 de la Re tau-

r 
io 
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~J;:, SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, D.N., !\: C' . r~ ._ , 
ERA DE TRUJiltd 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Sefior Presidente: 

En relaci6n con su comunicaci6n No. 
1371 de fecha 14 de enero en curso, eúm.plem.e signifi­
carle que la ley en virtud de la cual se suprime la 
Nota agregada por la Ley No. 49?7, de fecha 11 de agos­
to de 1958, modificada por la No. 5223, del 29 de sep­
tiembre de 1959, a los Párrafos 942 y 945 de la Ley 
que establece el Arancel de Importación y Exportaci6n, 
No. 1488, del 26 de julio del 1947, ha sido promulga­
da en fecha 14 de enero de 1960, ~ gis· ada bajo el 
No. 5288; 

lrt 
t/ma. 

Mu.y ate 
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